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Ayaarcho'

RESOIUG Éü DE ALCALD¡A N" 2 27.2O244D N ALC

Amotape, 19 de septiembre de 2024

VISTO:

El lnforme Legal N" 189-2024-MDA-OAL, de fecha 19 de septiembre de 2024, emit¡do por el Jefe
de la Oficina de Asesoría Legal; el lnforme N' 03{ &2024-MDA-OPP, de fecha 18 de septiernbre de 2024,
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itido por la Jefu de la Oficina de Planeamiento y Preupuesto; el lnforme N" 418-2024-

IDUFyING.KSNJ, de fecha 18 de septbmbre de 2024, emitido por la Jefa de la Oficina de
ctura Desanollo Urbano y Rural; el lnforme N" 68-202+MDA/OIDUR-UF, de fecha 17 de

i€mbr€ d6 2024, €mitido por la Jefu de h Unidad Fomuladora, docrrmentos r€feridoE a la

41 d eformulac¡ón y Actualizac¡ón del Expediente Técn¡co del Proyeclo de lnversión Pública denominado:
ofA? "ATPLIACION DEL SISTETA DE RIEGO ET{ LOS AI{EXOS Iá RINCOT¡ADA, COI'UNEROS

DIRECTOS Y SAI.¡ JORGE OEL DISTRÍTO DE ATOTAPE - PROVINCIA DE PAITA .
DEPARTAMENTO DE PIURA", con C.U.l N" 2473190, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Politica del Peú, en su artícr¡lo 194' señala: 'Las mun¡c¡pal¡dad€s
inc¡al€s y d¡stritales son los órganos de gobiemo local. Tbn€n aúlonornía polítíca, económica y
¡n¡strativa en los asuntos de su competencia (...)". As¡m¡smo, la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de
icipalidades, en su articulo ll del Título Prel¡minar establece que: "Los gob¡emos locales gozan de
nomía política, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia; la autonomía que la

constitución establece para las munícipalidades rad¡ca en la facüttad de ejercer actos de gobiemo,
adm¡nbtrativos y de admin¡stración, con su¡ec¡ón al ordenamiento ¡urídico".

Que, con fecha 26 de iunio de2021se declara la viab¡lidad delexpediente técnico: "AMPLIACIÓN
DEL SISTEMA DE RIEGO EN LOS ANEXOS tA RINCONADA, COMUNEROS DIRECTOS Y SAN
JORGE DEL DISTRITO DE AMOTAPE - PROVINCIA DE PAITA. DEPARTAMENTO DE PIURA'

Oue, así m¡smo, con fucha 29 de mayo del2024, se suscribe el CONTRATO N'09-2024-MDA,
por el s€rvicio de consultoría pera reformulación y actualización del exped¡ente técn¡co: "AMPLIACIÓN
DEL SISTE]VIA DE RIEGO EN LOS ANEXOS LA RINCONADA, COMUNEROS DIRECTOS Y SAN
JORGE DEL DISTRITO DE AMOTAPE - PROVINCIA DE PAITA - DEPARTAMENTO DE PIURA', con
C.U.l N" 2473190 entre la Ent¡dad y el CONSORCIO CONSULTOR CBVC I, que t¡ene como
representante cornún - Sra. Claudia Eenila Valdivbzo Cardoza, por el monto de S/ 120,000.00, y por el
plazo de 60 dlas calendarios.

Que, con fecha 30 dé iulio del 2t24, rnedtenle Carta N' 00'2024/CBVC ICONSULTOR, la
representaffe común del consorcio a c¿¡rgo de la refomulación y actualización del expediente técnico:
?MPLIACIÓN DEL SISTEMA DE RIEGO EN LOS ANEXOS LA RINCONADA, COMUNEROS
DIRECTOS Y SAN JORGE DEL DISTRITO DE AMOTAPE - PROVINCI.iA DE PAITA - DEPARTAMENTO
DE PIURA" C.U.l N" 2473190, alc:,nzd a esta Er idad la elaboración el 100% de la Reformulación y
a€{ualirác¡ón d6l Expedi€nte Técnico.

Que, a través de la Carta N"1 í3-2024-MDA/OIOUR/ING.KSNJ de fecha 03 de julio del2024, la
c¡na de lnfraestructura Desarollo Utbbno y Rural notmcó mediante coneo electrónico, a la
resentante común a €rgo de la reformulac¡ón y aclualizac¡ón del expedÉnte técnico - Sra. Claudia
ila Valdiviezo Cardoza. las obs€rvaciones para que sean subsanadas en el plazo establecido
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Que, por medio de la Carta N' 005-202#CBVC I-CONSULTOR de fecha 10 de set¡embre del
024, el proyectista a cargo de la refomulación y actualizac¡ón del Expediente Técnico - S¡a. Claudia

n¡la Vald¡viezo Cardoza, alcanzó a la Entidad el levantamiento de observaciones del Expediente
¡CO: "AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE RIEGO EN LOS ANEXOS LA RINCONADA. COMUNEROS

,4 IRECTOS Y SAN JORGE DEL DISTRITO DE AMOTAPE . PROVINCIA DE PAITA . DEPARTAMENTO
DE PIURA' C,U.I N'2473,190

rO AO §

Que, según lr¡forme Técoico N" 0+.2024IMDA-RMA., de fecha 16 de setiémbre del 2024, el
as¡stente técn¡co de la Ofic¡na de lnlraestruclura Desanollo Urbano y Rural - lng- Rolando Martin Avila
Juarez, alcanzó la conformidad del Exp€dbnte Técnico denominado: "AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE

Que, por medio del lnforme N' 06&2024-MDA-OIDUR-UF, de fucha 17 de Setíembre del 2024,
iefa de la unidad formuladora - Econ. Rita Maribel Mechato Pineda, aprueba la consistencia y alcanza
Registro del Formeto N' 0&A Fase de ejeclrción del proyedo: 'AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE
EGO EN LOS ANEXOS LA RINCONADA, COMUNEROS DIRECÍOS Y SAN JORGE DEL DISTRITO

_q 9 IEGO EN LOSANEXOS LA RINCONADA, COMUNEROS DIRECTOS Y SAN JORGE DEL DISTRITO
AMOTAPE - PROVINCIA DE PAITA - DEPARTAMENTO DE PIURA', con C.U.l N" 2473190 y

ienda la emasión de Resolución de Aprobac¡ón del mismo y derivar a la Unidad Formuladora para
registro correspondiente

Que, con fecha 17 de S€tiembre del 2024, med¡ante lnforme N" 417-2024-
MDA/OIDUR/ING.KSNJ, la Of¡c¡na de lnfraestructura Desanolb Urbano y Rural de le Municipalidad
Distrital de Amotape alcanza a la jefa de la un¡dad frcmuladora el ¡nfrcrme de cons¡stenc¡a del expediente
técnico.
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AMOTAPE - PROVINCIA DE PAITA - DEPARTAMENTO DE PIURA", con C.U.l N'2473190;
rAfl ncluyendo que la unidad formuladora ha realizado la evaluación conespondiente de la cons¡stenc¡a

del Proyecto respec{o al PIP Viable con el exp€díente Écnico por lo que aprueba la consistencia del
proyecto; por lo que, se procedió al reg¡stro en el banco de ¡nversiones de la instituc¡ón.

Que, en dicto sent¡do, a través del lnforme N' 41&2024-MDA/OIDURyING.KSNJ, de fecha l8
de sept¡embre de 2024, la Jefa de la Oficina de lnfraestructura Desanollo Urbano y Rural, solicitó se
apruebe la Refomulación y Actualizac¡ón del Expediente Técnico "AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE
RIEGO EN LOS ANEXOS LA RINCONADA, COMUNEROS DIRECTOS Y SAN JORGE DEL DISTRITO

AMOTAPE - PROVINCIA DE PAITA - DEPARTAMENTO DE PIURA", con C.U.l N'2473190,
d¡cando lo siguiente:

" (. ),. Atlí¿rsrsi

1.1 La rebmutac¡ón y acfualizac¡ón det Expediente Técnico: "AuPUACIÓN DEL SISTEIíA DE
R'EGO Ei' I-OS AA'EJTOS LA R'TCONADA, COHUNEROS DIRECTOS YSA'I' JORGE DET,
D|STNTO DE AMOTAPE - PROtfiNC/Á DE PNÍA - DEPARTA ENTO DE PIURA", con
C,U,I N" 21731$, cuenta con la siguiente documentación:

CqFIIU¿O I - RESUA'EÍV EJECUNVO
. Ro6m,or, qErúD

CAPIÍILO III _ ITICEMERIA DE - PROYECÍO
. Pfitteanla iffr*h
. Otorbsycox**r¿i,,ss .b ffi t*hÉtl&, y ñtÉud
. cf§f,¡ffÚtltubadrbs oF6filrs
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Pft§i4/¿f§o de úra vrgdle
Paúfa do Í¡lrados
Aráli§6 do co§6 mil,bs
Rdacit de I,r*rttes e Á4&rDos

Fám&pffi
Espelkair¡os tóGrrcas

Dasaeregado de galos gonerdos.

Desageg&lo de epeMisic/¡, de úra
Auw?nade€i€r,,dn
CMWsna e Eo(J,ñ&t vd[,i,.ú
qúWa¡ta vdüízdo de ir§r¡6
Crorogrdrra de deserrrDobas

Segrirad sí oDra

Bar,os a nil,e, col.gn dil,o
Pttdldw tu

UP¡TIILO V. ANDloS
. E§udils bá6*rs

t Egulkt¡Wéfu( húotflioS€fdé§tr,
r' E$ñhkidógt,
r' Edtdo goo5fioo y @ti»r' E§tfrdi9g,ottiüetu
r' EútbdÁd,,o€dntúftI
r' Ed¡db sr&6 ds risgqs do dssrslro§
r' Eshthan¡Édd
¡ tunioüq/f.lógi,
/ E$¡b dB aqpedos soddo§
,/ Eártub q€li,lióoy &cno€tbc'tioa
r' Flf.úbqúSic¡
r' Pfi desfgñl€dy@rioenúra

o,(,x
. Oüos

r' &lizsrixr§
. Saokp-Sr0

1.2. El valor referencial para la ejecucion del proyecto de ¡nversión asciende a S/. 15,235,U7.39
(QUINCE ITILLONES DOSCI/ENTOS TREINTA Y CINCO HIL TRESCIENTAS CUARENTA
Y SIETE CON 39/1N SOLES) incluido Costo Directo, 107o de Gastos Gonerales. 10% de
Utilidad y 18% de l.G.V., con precios vigentes al mes de septiembrc del año 2024;
desagregado de la siguiente manera:
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c0sr0ITE N DESCRIPCIÓN

01 Canal y 9,668,938.93

02 Iomas Laterales s/ 537,186.95

03 sv 1M,558.76Retenciones

01 LJcantañlla v 285,N3.86

05 Aída Ved¡cal s/ 40,831.42

06 Pueotes peatonales s/ 97,N1.62

07 Acueduclo s/ 24,904.59

A COSTO DIRECTO st 10,759,126,13
I
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10% s/ 1,075,942.61

1.3. El costo total de ¡nvars¡ón &l proyecto asic¡ende a S/, ,6,653,160.tt9 @[EC/§,E[S
T'¿LOflES SE'SC'ENTOS CINCUEHTA Y TRES HIL CUATROCIENTOS SESE'VIA CO'V
49/lN SOLES) incluitlo Elabo'a,ción de Exped¡ente técñ¡co, Vabr Referenciat para ta
ejecución de la Obra, Supervision de Obn, Liquidación de Obn y Control Concu¡rente con
prccios vigontes al mes do septiembrc &l 2024; &sagregado de lo s¡guiente manen:

I. CONCLUSIONESYRECOMENDACIOIVES:

y,sfos /os anfecedentes antes expuosfos, e, suscrrfo concluye y recomienda lo siguiente:

1.4. El suscrito remite la Reformulación y Aclualización del Expdiente Tecnico: "AfrPLlACtÓlt
DELSISTE"A DE R'EGO EN LOS ANEXOS I.ARINCONADA, CONUNEROS DIRECrOS
Y SA'U JORGE DEL DISTR'TO DE A OTAPE - PROWNCIA DE PAITA .
DEPARÍA¡üENTO DE PIURA", con C.U.I H" 2173190, bnde su costo lofál do ¡nvor§,¡ón
asciende a S/. 16,653,160.19 (DIECTSEIS fiILLONES SE SCTE IOS CTNCUENTA Y
TRES ilL CUATROCTENÍOS SESE VIA CON 49nN SOLES/, inclu¡do Elaborac¡ón de
Expadiente técnico, Velor Referencial para la ejecuc¡ón de Ia Obra, Supe¡visón de ObÉ,
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lJttidad(lW st 1,075,942.61

D SUBÍOIAL ( +B+C) st 12,911,311.35

E tcv (18%) sl 2,324,$6.4

I VALOR REFEREIICIAL DE EJECUCIÓN DE OffiA (D+E) sl 15,235,317.39
r

GEP
ITEIT DESCRIPCIÓN cosr0

01 v 9668,938.93
02 Tomas Lsterahs y 537.186.95

03 Relenc¡ores v 1u,5fr.76
Alcantailla

05 Caída Vedical

06 Pueñes peatonalos §/ 97,N1.62

07 Acuoduclo

A cosfo DtREcTo st 10,759,126.13

B GadosGüank. (lW s/ 1.075,942.61

c uitidú(1uÁ)
D SUBI0TAL (A+B+C) sl 12911,i11.35

E tGv (18%) s/ 2.324.$6.4

L VALOR REFERflICTAL DE EJECUCIÓN DE OBRA (D+E) E 15,235,U7.39

SUPERY'SIÓN DE O8RÁ 1.209.728.98

t LIQUIDACIÓN DE OBRA fi42.02
EXPEDIENTETÉ,CNICO 120,Un.N

v. COSIO DE íYYERS'ÓN DEL PROYECTO st 16,571,378.39

CO/VIROI CONCURREIVIE 82.082.10

,toNT o T oT AL DE tNVERStÓx qV+V) sl 16,65i,1ñ.19
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Gaslos Generales

Canal

04 s/ 285.203.86

s/ 40.831.42

y 24,904.59

s/ 1,075,942.61
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LQuklación de Obra y Cantnl Co¡rcruflenfe con precbs vkJentes al n es & S€tiembe &t
2024.

1.5. Asr;r?ismo, el valor referencial para la ejecución del proyecto de inversión asciende a S/.
't5,235,317.35 (Q¿//NCE U//LLONES DOSCTEVIOS TRE//NTA y C'NCO HtL
TRESCTE rOS CUARENTA Y SrEIE COt 39/1an SOLES), ¡nctuido Costo Dir€,cto. 1e/"
de Gáslos Generales, 10% de Utilidad y 1896 de l.G.V-, con prec¡os v¡gentes al mes de
sept¡embrc del año 2024, bajo la modalidad de Ejecución por ADMINISTRACIÓN
INDIRECTA (CONTRATA) y un sislema de contratac¡ón a PRECIOS UNITARIOS y con un
plazo de 270 días calendarios.

1 .6. Se rwomienda se aryeb la refotmulacfuin y actualÉación del Expediente Técn¡co
denominado: 'AMPLIACION DEL SISTEMA DE RíEGO E, LOS ANEXOS LA
RINCONADA, COi'U'VEROS O'RECTOS Y SAN JORGE DEL D,STRITO DE AMOTAPE
- PROWNCIA DE PAITA - DEPARTATTENTO DE P|URA", coñ C.U.I N" 2173190, medianto
acto resolut¡vo coÍespondiente, prcvio informe b la oñcina de presupuesto donde ¡ndique
si se cuenta con la disponibilidad presupuestal para la ejecucbn del proyecto: en el caso
qua no sa cuente con los ,lecursos sufrciantes para su ejecución se recomienda continuar
con la ap,obación mediante acfo rcsol.rt¡vo pa¡a su ñnanciamiento ante Fondo Siem Azul.,

Que, a través del Informe N" 54&202+MDA-OPP, de fecha '18 de septiembre de 2024,|a Jefa
a Oficina de Planeamiento y Presupuesto informa sobre la no disponibilidad presupuestaria para el

dENOMiNAdO: "ATPLIACIÓN DEL SISTEiIA DE RIEGO EI{ LOS ANEXOS LA RINCONADA,
NEROS DIRECTOS Y SAN JORGE DEL OISTRITO DE AI'OTAPE . PROVINCIA DE PAITA .

ARTAIIENTO DE PIURA", con C.U.l N" 2473190. deb¡do a que la municipalidad no cuenta con el
upuesto sufic¡ente en genéric€ de gasto: 2.6 Adquisición de activos no financ¡eros para eiecutar

dicha inversión. Por lo que, recomienda se solicite el financiamiento ante los diferentes niveles de
gobiemo tales como sedes m¡nisleriales y otros entes públ¡cos.

Que, la Directiva N" 001-2019-EF/63.01, DIRECTIVA GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE
PROGRAMACIÓN MULTIANUAL Y GESTTÓN DE tt¡VERSIONES (en adelante 'La Directiva") define al
Proyecto de lnversión, como aquel que, conesponde a ¡ntervenc¡ones temporales que se financian, total
o parc¡almente, con recursos públicos, destinadas a la formac¡ón de capital fis¡co, humano, ¡nstitucional,
¡ntelectual y/o natural, que ténga como p.opósito cr€€r, ampliar, m€iorer o r€cupgrar la capacidad d€
producción de bienes y/o serv¡cios.

Que, asÍ mismo, el numeral 24.9 del artlculo 24o de la Dkectiva, establece que, durante la fase
de Formulacaón y Evaluac¡ón del proyecto de inversión, la UF veriñca que se cuenta con el seneamiento
flsico legal, los aneglos institucionales o la dispon¡bilklad fís¡ca del predio o ten'eno, según corresponda,
a efecfos de garantizar su ejeqlc¡ón; salvo que, por la tipología del proyecto de invers¡ón, dichos aspeclos
conespondan ser verificados en la fase de Ejecuc¡ón, lo cual debe ser sustentado por la UF en el estudio
dr preinversión o ficha técn¡cá del proyecto de inversión correspondiente.

Que, en el presente caso, la zona en la cual * realizará la ifitervencaón al aer un bien de uso
público, se cuenta con la respecliva d¡sponibilidad fisica del prcdio, cumpliéndose @n lo prescr¡to en el
numeral 24.9 del artículo 24' de la Directiva.

Que, el numeral 24.2 del a.liculo 24" de la Directiva, prescribe gue, durante la fase de
Formulacbn y Evaluación del proye€lo de inversión, la UF regisfa en el apl¡cativo infomático del Banco
de lnyersiones el proyecto de inversk n med¡ante el Formato N' 07-A: Registro de Proyecto de lnversión,

AD í como el resultado de viable producto de la evaluación realizada, con el registro de este último culmina
fase de Formulación y Evaluación. Asimismo, señala que s¡ producto de la evaluación el proyeclo es

o, h UF informa a la OPMI para que consigne dicha informacón en el PMI
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Que, por medio del lnfome N" 068-2024-IUDA-OIDUR-UF, de fechá 17 de Sáiembre de\2024,
la jefa de la un¡dad formuladora - E@n. Rita Maribel Mecato P¡neda, aprobó la consistencia y alcanzó el
Régistro del Formato N' o8-A Fase de ejecución del proyec{o: "AtPLlAClÓN DEL SISTEiIA DE RIEGO

Que, en similar sentdo, el nurneral 26.10 del ertículo 260 de la Directiva, elablece que, la
viabil¡dad de un proyeclo de invers¡ón es requisito prev¡o a la fase de Ejeanción, se apl¡ca a un proyeclo
de inversión cuando a través de la ficha técrica o estudio de preinvérsión ha ev¡denc¡ado estar alineado
al c¡ere de brechas de infraestructura o de acceso a serv¡c¡os, tener una contribución al b¡enestar de la
población beneficiaria y al resto de la sociedad en general y que dicho bienestar see sostenible durante
el funcioflamiento del proyecto.

Que, asf mismo, el artículo 32' de la Directiva, prescribe lo siguiente: 'A¡ culo 32. Elaboración y
aprobactón del expediente técnico o documento equívalente. - (...) 32.2 La elaboración del dxpediente
técnico o documento equivalente con el que * va a e¡ecutar el proyecto de inversión debe sujetarse a la
concapción técnica y el dimensionamignto contonidos en le l¡che técnica o estud¡o da preinversión qua

stentó la declanción viabilidad; o a la ¡nformac¡ón regisfida en el Banco de lnverciones, pam el caso

sectoriales quo conespondan, de acuetdo a la notmativa de la materia. 32.3 Previamente
,€gistrc del rcsultado &l axpediente técn¡@ o d@ume¡¡to equivabnte, la UEI rcmite el Fotmato N" 08-

A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de invenión debidamente visado y fimado a la UF
pan su rcv¡s¡ón, evaluación y posterior aptobac¡ón de la consistencia de dicho documento con la
conepción técnica y el dimen§onamianto del proyecto de inversión- La aprobación de la referida
consistencia constituye rcqu¡s¡to prev¡o para la aplobaci,ón del expediente técnico o documento
equ¡valente. 32.4 La aprcbación del expediente técnico o docuñénto equ¡valente se real¡za de acuerdo

la no¡mativa de organización intema de la entidad o estat.rto de la empresa pública I cargo de la
de la inversión. 32.5 Tras la ap,obación del exped¡ente técn¡co o documento equivalente, la

I rcgistre en el Banco de lnversiones mediante el Formato N" 0&A: Registros an la fase de Ejecuc¡ón
proyoctos de inve's,ión y Formato N" 08-C: Regtistros en la fase de Ejecuc¡ón para IOARR, según

, la inbmación rcsultante del exc€,dienle técn¡@ o documento equ¡valente aprobados y
adjunta el documento de aüobaciSn del exped¡€nte técrl¡cg o documento equiva,€,nte, la memoia
descript¡va, el presupuesto de la inversbn y el crcnogmma de ejecucbn fisba y financbra. 32.6 Elóryano
encdrgado de elaborar los expedientes técnicos o documentos equivalentes es el responsable de la
custodia da dichos documentos confo¡me a la notmativa vigente "

Que, en el presente c.¡so, allener el Proyeclo de lnversión Públicá denominado "AtPLlAClÓN
DEL SISTETA DE RIEGO EN LOS ANEXOS LA RIi{CONADA COTUNEROS DIRECTOS Y SAN
JORGE DEL DISTRITO DE AMOTAPE - PROVINCIA OE PAITA - DEPARTAIIENTO DE PIURA", con
C.U,l N'2473190, el informe de v¡ab¡lidad y consistencia favorable, resutta procedente se apruebe el
mismo, debido a encontrarse el mencionado, en el estadio procedimental correcto para su aprobación.

Que, según lnforme Técnico N' 012024/IúDA-RMAJ de Íecha 16 de setiembre del 2024, el
asistente técnlco de la Oficina de lnfraestruclura Desanollo Urbano y Rural - lng.. Rolando Martin Avila
Juercz, alcanza la mnformidad del expediente técnico denominado:'A PLIACION DEL SISTEMA DE
RIEGO EN LOS AT¡EXOS Iá RIilCONADA, COIUiIEROS DIRECTOS Y SAH JORGE DEL DISTRITO
DE AHOTAPE - PROVINCIA DE PAITA - DEPARTAmENTO DE PIURA", con C.U.l t{" 2473190 y

recomienda la emisión de Resolución de Aprobación del mismo y derivar a la Unklad Formuladora para
registro correspondiente

Que, con Íecha 17 de Se4¡embre del 2024, mediarie lnforme N' 417-2024-
DA/OIDUR/ING.KSNJ, la Oficina de lnfraestruciura Desanollo Urbano y Rural de la Municipalidad
istrital de Amotape alcanzó a la ¡efa de la urúrad formuladora el infome de consisténc¡a del éxpediente

técnico
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LOS AI{EXOS LA RINCONADA, COTU'{EROS DIRECTOS Y SAN JORGE DEL DISTRITO OE
APE - PROVINCIA DE PAfTA - DEPARTAHENÍO DE PIURA", con C.U.l N" 2473190;

uyendo que la unidad formuladora ha realizado la evaluación corespondiente de la consistenc¡a
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del Proyecto respeclo al PIP V¡able con el Expediente Técnico; por lo que, aprueba la cons¡sténcie del
proyecto; en ese sent¡do, se procederá al registro en el banco de inversiones de la institución.

Que, en consecuencia, a través del lnfome N' 418-2024-MDA/OIDUFyING.KSNJ, de fecha 18
de septiembre de 2024,la Jefa de la Oficina de lnfraestructura Desanollo Urbano y Rur¿l, solicitó se
aprueb€ el Exp€d¡ente Técrico ,,A PLIACIÓN DEL S|STEmA DE RIEGO EN IOS ANEXOS LA
RII'ICONADA, COTUNEROS DIRECTO§ Y SAN JORGE DEL DISTRTTO DE AToTAPE - PRovINcIA
DE PAITA - DEPARTATENTO DE PIURA", con C.U.l l,l" 2¡173190, con precios vlténtes al mes de
sootismbre del año 2024, baio la modalidad de E¡ecución por AD IINISTRACION INOIRECTA
ICONTRATA) y un s¡stema de contratación a PRECIOS UNITARIOS y con un plazo de 270 dias
calendarios; el cüal acredita que se ha cumplido con la inversión registrada en el Banco de lnversiones,
de confomidad con lo prescrito en el numeral 32.2 del artícub 32" de la Directiva.

Que, respeclo, al órgano compelente para la aprobación del menc¡onado exped¡ente, conforme
a lo prescrito en el artículo 6 de la Ley N" 27972,la cual, señala que la alc€ldla es el órgano sJ€cut¡vo
del gobiemo local. El alcalde es el represenlante legal de la mun¡cipalidad y su máxima autoridad
administrativa, por Io que, es la Resoluc¡ón de Alcaldfa, el ¡nstrumento nomátivo irjóneo para su
aprobación, ello en conformidad a lo señalado en el numeral 32.4 del alículo 32' de la Dkect¡va.

Que, el artlculo 20 inc- 6, señala que son atribuciones del alcalde dictar decretos y resoluciones
de alcaldia, con sujeción a las leyes y ordenanzas.

Que, conforme a los fundamentos prevhm€nte expuestos, y en atenc¡ón a las atribuciones
en la Ley N'27972,Ley Orgánica de Municipalidades, este Despacho de Alcaldía;

AMOTAPE
rfi:IÍ,l lws****

ARTICULO PRI ERO: APROBAR la reformulac¡ón y aclualización del Proyecto de lnversión
Públ¡ca denom¡nado: "Af,lPLlAClON DEL SISTEMA DE RIEGO EN LOS ANEXOS LA RINCONADA,
COTUNEROS DIRECTOS Y SAN JORGE DEL DISTRITO DE A OTAPE. PROVINCIA DE PATTA .
DEPARTAUEHÍO DE PIURA", con C.U.l N" 2,073190, con un costo totalde inversión ascendente a S/.
15,653,¡l60.rfs (DIECISEIS f,lLLOllES SEISCIE¡ITOS CltaCuEt{TA Y TRES [lL CUATROCIENTOS
SESENTA Coftl ¡t9/100 SOLES), con pr€ciG y¡génte8 el mes de sepüembre del año 2024, bajo la
modalidad de Ejecución porADlllHlSTRACófi¡ IilDIRECTA (COIITRATA) y un sistema de contratación
a PRECIOS UNITARIOS y con un plazo de 270 dias calendarios, conforme al siguiente detalle:
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rlEI DEScRTPCóI cosfo
01 Canal S/ 9.668.938.S3

02 fomas Lalerales I 537,186.95

03 Ret€ncione3 s/ 104,558.76

04 Alca¡tadllá s 285,m3.86

05 Caida Vertical s/ 40,831.42

06 Pu€des peabnale§ s/ 97,801.62

07 Acueducto g 21,904.59

A cosfo orñEcro s/ 10,750,426.13

B Ga§1os G€nor¿l€§ (10%) s/ 1.075.912.61

Wl6ad (10%) g 1.075,912.61

0 st BtoTA larE+c) sl r¿9fi,3f 1 .35

sr 2,324,036 04E rcv 08%)

t. vaLoR REFERExctaL 0E EJEcuoor{ DE ogRA lD+E) s/ 15¿35,3,4r.39

suPERMsrO{ oE oBRA 1,209.728.98
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. LrourDAcróN DE oBRA 6,302.02

ARTICULO SEGUNOO: ENCARGAR la gestión para la elecución del Expediente Técnico
en el allcülo primero de la presente resolución a la Oficina de lnfiestructura Desarollo
ural, como responsable del monitoreo, seguimier¡to y cumpl¡m'ento de los fines, balo
ilidad Adminblrativa.

ht o¡

ano R
nsabo

A?_
d rt¡nentes de acuerdo a sus competencias, para la ejecución del mencionado Proyecto de lnversión

Pública, aprobado en la presente Resolución

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General , la publ¡cac¡ón de la
presente resolucón.

REGiSTRESE, NoTIFiQUESE, COHUN¡QUESE, CÚTPLASE Y ARCHÍVESE
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EXPE0IEMTE TÉcNico 1A 000.00

cosfo DE rr{vExsróN DEL PRoYEcTo s/ r6,5?1,378.30

CONTROI CONCURRENTE
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ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia Munic¡pal y demás áreas. emitan los actos
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